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DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS -  DEPTO. DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL 

QUILLOTA, 24 de Febrero de 2023.  

La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:                     

D.A.NUM: 2.510 /  VISTOS:                            EXENTO N°2057    

1. Las necesidades del servicio; 
2. Dictamen N°24.807 del 12 de septiembre de 2019, de la Contraloría General de la República, 

sobre feriado legal del personal a Honorarios al cambiar calidad jurídica; 
3. Dictamen N°3061 del 04 de febrero de 2020 de la Contraloría General de la República sobre 

feriado legal que puede impetrar el personal a honorarios al cambiar su calidad jurídica a la de 
funcionario a Contrata; 

4. La Resolución N° 06 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere 
la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO: REGULARÍZASE reconocimiento de antigüedad de 
trabajo y años de servicio en el Municipio, a los funcionarios que cambiaron su Calidad 
Jurídica en el año 2022, de Prestador de Servicios a Honorarios a funcionarios Municipal 
Titular o a Contrata, según detalle: 
 

Nombre Funcionario 
Cédula de 
Identidad 

Fecha de 
ingreso a 

Honorarios 

Fecha de 
ingreso 

Funcionario 
Municipal 

Calidad 
Jurídica  

N° de Decreto 
de 

Nombramiento  

Pablo Araya Pimentel 17.120.533-6 01.06.2015 01.06.2022 Contrata 
N°6604 del 
07.06.2022 

Cristopher Guerrero Sáez 16.539.687-1 01.01.2009 01.11.2022 Planta 
N°10.191 del 
03.11.2022 

Alejandra Araos Reinoso 13.542.078-6 01.08.2006 01.11.2022 Planta 
N°10.197 del 
03.011.2022 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE para todos los efectos de Feriado Legal, 
el derecho de15 días de descanso a los funcionarios antes mencionados, pudiendo hacer uso 
de ellos, a partir del 1 de enero de 2023.  
 
TERCERO:  ADÓPTEN el Departamento de Capital Humano y Cultura 

Organizacional, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 

 

  Anótese, comuníquese y regístrese. 

 
 


